
 

Anexo VI 
 
 

ACTA DE SUSTITUCIÓN DE UN INTEGRANTE DEL COMITÉ DE  
CONTRALORÍA SOCIAL 

 
PROGRAMA DE SERVICIOS DE ASISTENCIA SOCIAL INTEGRAL 

 

COMPONENTE CENTROS GERONTOLÓGICOS 

 

COMPONENTE CAMPAMENTOS RECREATIVOS 

 
 

I. DATOS GENERALES DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL 
 
 

Número de Registro Fecha de llenado  

Nombre del Comité de Contraloría Social 

 
 
 

II. NOMBRE Y DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS 
 
El tipo de servicio que recibe es:    Alojamiento ____    Alimentación ____  Recreación ____  

  

El servicio recibido consiste en: 

Ubicación o dirección:  

Localidad: Municipio: Estado: 

Monto de la obra o acción: $ 

Fechas de inicio y término del proyecto:     del         /        /                 al                /          / 

 
III. NOMBRE DEL INTEGRANTE QUE CAUSA BAJA DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA 

SOCIAL 
 

Nombre de los Contralores 
Sociales: 

Dirección: (Calle, Número, 
localidad, Municipio) 

Edad Firma o huella digital 

    

 
 

IV. SITUACIÓN POR LA CUAL PIERDE LA CALIDAD DE INTEGRANTE DEL COMITÉ DE 
CONTRALORÍA SOCIAL 

 

 
Fallecimiento del integrante 
 

 
 

Acuerdo de la mayoría de los beneficiarios 
del programa (se anexa listado) 

 
 
 

    

 
Separación voluntaria, mediante escrito 
libre a los miembros del Comité (Se anexa 
el escrito)  

 
 

Pérdida del carácter de beneficiario del 
programa  



 

 
 
 

    

 
Acuerdo del Comité por mayoría de votos 
(Se anexa listado)  

 
 Otra. Especifique 

 
 
 
 

V. NOMBRE DEL NUEVO INTEGRANTE DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL QUE 
SUSTITUYE AL ANTERIOR 

 

Nombre(s) de los Contralores 
Sociales 

Dirección 
(Calle, Número, Localidad, Municipio) 

Firma o Huella Digital 

 

 
  

(Adjuntar la lista con nombre y firma de los integrantes y asistentes a la sustitución del integrante del Comité) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nombre, Cargo y Firma del Servidor público que 
recibe la solicitud 

  
Nombre y firma del Beneficiario del Comité 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Se anexa esta acta de sustitución al registro original del Comité de Contraloría Social 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa” 


